
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

0000)4ITAIT 'fe

Denuncia: DIO/113/2021 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas.

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a diecinueve de enero del dos mil veintidós

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS: o.
rNPRIMERO. Interposición de Denuncia. ^En^fecha treinta >y uno de 

diciembre del año dos mil veinte, a las cero horasv convcuarenta y cuatro
\

minutos, se recibió en el correo electrónico^institucional habilitad, para la
interposición de denuncias, un mensaje de^átoSsprocedéiite^lel correo electrónico 

 a^ravé's^del^cual se denuncia al Ayuntamiento 

de Jaumave, Tamaulipas, por el incumplimiento^en la publicación de obligaciones 

de-transparencia, manifestandd'lo siguiente:

t. (

“Descripción de la dem^icia:^^
UiSM0DnR/lM£üm.i3^CCíS0A
U IlíFOffirtÁClÓH T DE Fí&ÍECCiÓÜ DE DATOS 

j PEIMSNLMetftMS

.RÍA EJECUTNA
K \\ \Nómbre corto del 

formato
Tituló Ejercicio Periodo
\

\67_XLVIII_Más y \informaciónJ 
\relacionada Preguntas, frecuentes /

L TAIPET-A67FXL VIIIB 2020 3er trimestre

'ey.XL.ymjMáS’-* información 
relacionadas-información cte interés 
público/' ^ /

3er trimestreL TAIPET-A67FXL VIII 2020

6f_XIV_M6s> \___ /información
relacioriadafjransparencia 
proactiva f }_____________

3er trimestreLTAIPET-A 67FXL VIIIC 2020

crtx/
k 7
\SEGUNDO. Admisión. En fecha treinta y uno de mayo del dos mil 

veintiuno^la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/113/2021 y 

se admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

s Fracción XLVIII, formatos A, B y C, del tercer trimestre del ejercicio 

2020, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, relativa a cualquier 
otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además
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de la que, con base en la información estadística, responda a las 

preguntas hechas con más frecuencia por el público; lo anterior, por 
reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia 

local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El treinta y uno de mayo del 
dos mil veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la 

denuncia, requiriéndole el informe pertinente, la cual fue omisa al rendir su 

Informe.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, el tréinta\y^uno de 

mayo del dos mil veintiuno, se solicitó a la Unidad de RevisiónVE^aluacjóf1 de 

Portales de este Órgano Garante, que examinara elXportáhdel^üjeto-obligado 

denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plafaf^rma^N&cional de 

Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto^Obligado,preferente a la

/

u r
¿ 4 ía <4 u u l

fracción, ejercicio y periodos denunciados.
SECRLIT

En cumplimiento a lo antes descri^e^veintidós de noviembre del dos 

mil veintiuno, se recibió el informe^requerido^por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales d^v^ste Órgano^ Garante, con el oficio número

RP/1719/2021, por medio del cual informóJo siguiente:

\ \ \ Y‘DIO/113/2021
INFORME DE>VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO'67,/FRACCION XLVIII
Y ACCESO(A-LTATnFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DEL 
\H^^AYUNTAMIENTO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS.

De conformiáad^rVel Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA

v> f
Articulo 70, FraccióK XLVIII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologació^y^Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
^Qulntorarticulojil^de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que

deberTdifundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se 
visualizó lo siguiente:

Fracción XLVIII, Formato A, B y C que hace alusión a: INFORMACIÓN DE INTERÉS 
PÚBLICO. Información de interés público. Más información relacionada preguntas frecuentes, 
Más información relacionada transparencia proactiva. "Tercer Trimestre, del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que NO es 
obligación dei Sujeto Obligado conservar la información del tercer trimestre formatos A, 
B y C ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la 
información en dicha fracción, se publica solo la información VIGENTE del ejercicio en
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curso a lo que a la fecha debe publicarse única mente información del tercer trimestre del 
ejercicio 2021, tal como se muestra a continuación:

Fracción XLVIII CualqJerotra 
rtomadónque sea óe utikiado 

se con&e/e rafeva/ffi, además de 
laque, con base en la iríamadón 

estadística, responda a las 
preguntes hechas con más 
teojenoa per el púUco.

Información vigenteArtícJo 70 ... Trimestral o—o

" (Sic

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERAND OS:

Transparencia, dePRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto
IMSTITUIOOE TRANSPARENCIA,&QC.e.s,ó a la Información y de Protección de Dáto^f^ersonalés del Estado de 

raSS™SlSlipas es comPetente Para conocer y^lv^'la^presente denuncia, de

.^..conformidad con lo ordenado por el artículo 6o, apartado A/fracdones VI y Vil de 
RIA EJECUTIVA \ ■ < XS V J I

la-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V,
de la Constitución Política del Esta^o'cle Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90,

fracción I, 91, 92, fracción I, inciso 96 y 97 de la Ley General de

Transparencia y Acces^aJa>lnfc)i^ación'^ública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y

99, de la Ley de Transparencia y^Acceso a la Información Pública del Estado de
Tamaulipas y ^87-^19^20s^yJ 21, de los Lineamientos que establecen el
Procedimiento de Denuneia^p^ln^umplimiepto de Obligaciones de Transparencia

v*\ \ ^ \que debempublicar-los sujetos obligados.
^y\
SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestóiiO'habeí'encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicio:

s Fracción XLVIII, formatos A, B y C, del tercer trimestre del ejercicio 

2020, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, relativa a cualquier 
otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además 

de la que, con base en la información estadística, responda a las 

preguntas hechas con más frecuencia por el público.

) 1

V L

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:
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“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante^y^^

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante*'de^manera^ 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perñl podrán ser unmquisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los reqüisitq^^ 

interposición de la denuncia son:

cumplir para la

SECRET

El nombre del sujeto obligado ¡ncúrnplidoj.
La precisión del incumplimiento;

< XLos medios de prueba que erdenunciante estime necesarios,
El domicilio físico o co^o^lectrónico^para recibir notificaciones y

El nombre del d^enunciante^íno^siendo este último, requisito indispensable 
para la procedencisTdel^trámited^la denuncia)

TERCERO>Materia de-la Denuncia. De la revisión a las constancias y
\documentó^que^bran.er^el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano^garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o
infundada.

XCUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de 

Jaumave, Tamaulipas, respecto a la fracción XLVIII, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición de! público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la inforfnación, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XLVIII.- Cualquier otra información que sea de utilidad o sé Considere relevante, 
además de la que, con base en la información estadística, résponda a las preguntas 
hechas con más frecuencia por el público..." Sic
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En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 

67 fracción XLVIII, que fue denunciada, es posible observar que constituye una 

obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a
cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 
además de la que, con base en la información estadística, responda a las 

preguntas hechas con más frecuencia por el público.

<\

Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales
< \

para la Publicación, Homologación y Estandarizaciónlde la lnformación>en suvartículo 70, fracción XLVIII, que a la letra dice:

"Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos^-de^acu^rdo^a^sus^facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la infirmación, porto menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:^^
XLVIII.- Cualquier otra información que^ea^dé'-yutilidad^o se considere relevante, 
además de la que, con base en la información ''estadística, responda a las preguntas 
hechas con más frecuencia por el público^^

IUSÍITUTO OB ÍRANSPAREUCIA. DE ACCESO A 
LA INFORííM y DE FOTCiCH DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE InííAULIPAS

iRÍA EJECUTIVA

\ W )
Conservaren el sitio de Interne^: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados— % v w
Periodo de actualización: trimestral

"Sic
o

En concatenación con lo que^se cita, nos referimos al contenido de los 

artículos 59, 6pl//61^y^62>deJaJ_ey de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Esta'cJp^deJTamaulipas, que a la letra dice:

"AR TÍC ULO¿59^
s-\Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
\Jse ^refiereeste^ Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 

de^acuerdo'a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
iravés-dé^publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.
, X
ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
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La información a que se refiere este Titulo deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

//.* Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. *

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley." (Sic)

El articulado dispone que las Entidades Públicas deberán^difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transpareqciasy Acceso a la< —^ vportales^de internet.^orrioven la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios^accesibles^^ar^cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos porv el Sistema Nacional, 

constriñendo su publicación de manera trimestral salvaplazodiverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal. ( n .

Información de Tamaulipas, tanto en sus

A r
te

SECRE<VEn ese sentido, lo transcrito establece que^gl sujeto obligado debe tener un 
acceso directo a la información que^ublic^enjsus portales de internet, la cual 

deberá contar con un buscadoras! como^ponerla a disposición de los interesados 
equipos de cómputo con’-ac^escNayiñtérnet que permitan la consulta de la 

información, o utilizar el slstémavdév,solicitud de acceso a la información en las
V V \ \ voficinas de las Unidades^de-JTansparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio 

de la utilizaciónlde^mediós alternativos de difusión de la información que resulten
.Ade más fácil acceso y^cpmprensión; en el entendido de que ésta deberá contener 

el sujeto^o^ád^que^la'genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva 

d^^nero^cuando^corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información 

para personás-con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la

verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.
V"
Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición 

de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado 

en relación la denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al
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Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado

que guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de

Trasparencia, como' en el Sistema de Portales de las Obligaciones de

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT),

respecto a la fracción denunciada.

ITAIT

En ese orden de ideas, en fecha veintidós de noviembre del dos mil 
veintiuno, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1719/2021, que verificó la 

fracción XLVIII, observando lo siguiente:

o.“010/113/2021
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSF>AREÑCIA\ 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XLVIII, DE LA LEYyDE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO^DE^TAMAULÍPAS, DEL 

--------. AYUNTAMIENTO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS. J

*3* p mSIffllTODETRAHSPAKIICIA OEACCESOAl De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciqngs de Transparencia Comunes, del 
0 j| UllIFORMACIONYDEPftOlECCIÓlKAPtrcCilo 70, Fracción XLVIII, de los Lincamientos ^Técnicos Generales^para la publicación, 

| !l“fiSOhALESOLLESTAI)ODEIAfiíAllpj'¿err,0|0gacj¿,n y Estandarización de la Información^de las ObNgaciones establecidas en el Titulo 
TARÍA EJECUT|V^UÍnt°’ ar,‘cul0 cle la Ley General de^Transparencia^sAcceso.a la Información Pública que 

——— _ deben difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia, al realizar la verificación de^la obligación de transparencia denunciada, se 
visualizó lo siguiente:

Fracción XLVIII, Formato^AT^B yv Cvque/hace alusión a: INFORMACIÓN DE INTERÉS 
PUBLICO. Información de interés público, Más información relacionada preguntas frecuentes, 
Más informaciónrelacionacía transparencia proactiva. "Tercer Trimestre, de! ejercicio 2020".

yvSe observado siguiente:
De-(conformidad con lo^Lineamientos Técnicos Generales, le informo que NO es 
obligación dél Sujeto Obligado conservar la información del tercer trimestre formatos A, 
B y Cvejercido'202of' ya que de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la

¿ x y
información en'aicha fracción, se publica solo la información VIGENTE del ejercicio en

>curso alo.que a la fecha debe publicarse única mente información del tercer trimestre del
ejercido 2021, tal como se muestra a continuación:

Fracción XLVIII Cualquerctm 
rtmadúnque sea & uStfádo 

se considere relevarte,  
laque, con base en la

estarSsfca, responda a las 
pcegurfes hechas con más 
frecuencia pcrelpúttico.

Información vigenteTrimestralAriaio70 ... o—o

"(Sic)

i
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Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta INFUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, a la fecha, el 
sujeto obligado no tiene la obligación de conservar la información del 
ejercicio 2020, respecto a la obligación de transparencia de la fracción XLVIII, 

del artículo 67 de la Ley de la materia.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este ^Organismo de

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo^mpmento^que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga condal carácte^por lo
<

\..stanto, cuando este fallo se publique en el portal de Intemetd^Mnstituto^así como 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá^acerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella^infórmacíón^que constituya 

un dato personal, cuya publicación está proKi^da^si^nb^ha^mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quiérile represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracciónxlll\V13,^de,.la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamauljpías^yj Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

SECRET

Por lo anteriormente expuestoxy^fundado se:

RESUELVE

/>
^PRIMERO^EI incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto

eV\faVc„4RTOdelc,“e",,,a"0
SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

Página 8



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 000^)3 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ITAIT

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y 

de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente
Hrián\.el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis~Adriañ^Mendiola
^ \

Padilla, Secretario Ejecutivo de este Instituto antes refendo, mediante designación 
de fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en^términ<^del^ 33,

> • v - t r a  \\>
—-----—-------- numeral 1, fracción lXXX, de la^Ley de Transparencia yAcceso^aVla Información

■sSSSSSÁ*T‘ma”lipas' "i?'5**"* S'-/onv —^
; \ ejecu tiva

Licí^Hu ^ tffgeLVallejo 
iiénadó Presidente r

v
\ VN K** ■Y

\

Qí^
Lie. Rosalba Iveífe'RobinsonTerán 
-------------—Comisionada

/
/

/.\>Lie. Dulce Adnana Rocha Sobrevilla.sComisionada

O IIISTIHIIO OE TRANSPARENCIA, OE ACCESO A 
I UWFOpáüMTECCIÓll DE DATOS 

Ü£L ESWK MW

S^víRETARÍA EJEC^Í IVA
Lic^uS^áTián M^giojíKPadillá. 

/See reta rjo^ecjufVo.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/113/2021
LAMP
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